EVOLUCIÓN DE LA REGULACIÓN DE LA PUBLICIDAD DE LA ABOGACÍA EN ESPAÑA 

I. Principales hitos normativos en la regulación de la publicidad de la abogacía en España

a) Etapa de prohibición

Histórica y tradicionalmente, la Abogacía ha sido reacia a admitir la publicidad del ejercicio profesional, por considerarla poco adecuada con su función social y con los principios éticos y deontológicos que le son inherentes. 

El Estatuto General de la Abogacía (EGA) de 1982 en su artículo 31 a), establecía con carácter genérico la prohibición a los abogados del uso de la publicidad. Dicho precepto decía (Anexo 1):

Artículo 31. Se prohíbe a los Abogados:

a) El anuncio o difusión de sus servicios, directamente o a través de medios publicitarios, así como firmar escritos en asuntos confiados a Agencias de Negocios, Gestorías o Consultorios, o emitir dictámenes gratuitos en revistas profesionales, periódicos o medios de difusión, sin autorización de la Junta de Gobierno.

En idéntico sentido se pronunció el Consejo de los Ilustres Colegios de Abogados de Catalunya (CICAC) cuando aprobó en 1985 un “Recull d’usos i costums de l’Advocacia Catalana”, incluyendo la prohibición genérica de la publicidad en su capítulo IV (Anexo II).

Dicha prohibición fue recogida también en el Código Deontológico de la Abogacía Española, aprobado en mayo de 1987 y confirmado en el texto de adaptación posterior de junio de 1995 en su artículo noveno. (Anexo III). 

El Colegio de Abogados de Barcelona, mediante acuerdo de su Junta de Gobierno de fecha 24 de febrero de 1981, prohibió también la publicación de anuncios relativos al ejercicio de la profesión como medio de reclamo o propaganda. Estos acuerdos fueron modificados por la propia Junta de dicho Colegio el 5 de febrero de 1985 diciendo textualmente; “que el abogado se abstendrá de tramitar comunicados e informaciones a los medios de comunicación que impliquen, directa o indirectamente, publicidad personal.”. (Anexo IV)

La citada normativa se hallaba pues en consonancia con el criterio restrictivo imperante en la Europa Continental y plasmado después en el Código de Deontología de los Abogados de la Comunidad Europea, aprobado en octubre de 1988, en su artículo 2.6 (Anexo V).

b) Tímida liberalización

El VI Congreso de la Abogacía Española, celebrado en La Coruña en 1995, aceptó muy tímidamente la liberalización de la mera información objetiva de los servicios que prestaba el abogado, manteniendo no obstante la prohibición de la publicidad subjetiva y la propaganda a través de personas interpuestas. Entre sus conclusiones cabe destacar la potenciación de la publicidad institucional y el reconocimiento al derecho de la información objetiva. (Anexo VI)

Algunas de las aludidas conclusiones del Congreso de La Coruña sobre publicidad, influyeron en la redacción del Reglamento aprobado por el Consejo de los Ilustres Colegios de Abogados de Catalunya (CICAC) el 8 de mayo de 1997. Dicho Reglamento, permitía la información objetiva y seguía en la línea de los Reglamentos anteriores, prohibiendo la publicidad subjetiva, la propaganda y sometiendo la publicidad al requisito de la previa autorización expresa de la Junta de Gobierno, limitaba el número de apariciones semanales en prensa así como su tamaño y, especialmente, su contenido que, se decía, no podía ser constitutivo de publicidad sino sólo de información (datos del abogado, como, por ejemplo, identidad, número de colegiación, doctorados, etc.). (Anexo VII)

Posteriormente, en diciembre de 1997, la Asamblea General de la Abogacía Española (AGAE) aprobó un Reglamento de Publicidad  que se dedicaba principalmente a la publicidad personal del abogado, manteniendo las mismas prohibiciones que contenían los reglamentos anteriores como por ejemplo la prohibición de la información subjetiva y de la propaganda, así como el requisito de la autorización previa de la Junta de Gobierno, etc. (Anexo VIII)

c) El Reglamento del Colegio de Abogados de Barcelona de 21 de julio de 1998 y el camino hacia la liberalización.

En este estado de cosas, fue el Colegio de Abogados de Barcelona el que impulsó definitivamente la liberalización de la publicidad del abogado, en su Reglamento sobre publicidad de 21 de julio de 1998 (Anexo IX). Este Reglamento supuso sin duda el principal hito normativo en la materia: Suprimió el requisito de la autorización previa, estableciendo el principio general de que todo aquello que no estuviera expresamente prohibido resultaba permitido. La publicidad del abogado se sometía pues a las reglas generales del mercado (Ley general de Publicidad, Ley de Competencia Desleal, etc.), limitándose el Reglamento a especificar algunos supuestos concretos que resultaban expresamente prohibidos en méritos de las prohibiciones generales de las leyes sobre publicidad (vg. si la ley prohibía la publicidad engañosa, el Reglamento especificaba que constituía publicidad engañosa asegurar el resultado de un asunto cuando éste no dependía exclusivamente de la actividad el abogado). 

El Reglamento del Colegio de Abogados de Barcelona fue seguidamente adoptado, con ligeras modificaciones, por la totalidad de Colegios de Abogados catalanes, integrados en el Consejo de los Ilustres Colegios de Abogados de Catalunya en su Reglamento de fecha 11 diciembre de 1998 (Anexo X) y posteriormente integrado en el Capítulo VIII del Código de la Abogacía Catalana aprobado el 1 de marzo de 2001 (Anexo XI).

Finalmente, en fecha 22 de junio de 2001, se aprueba el nuevo Estatuto General de la Abogacía Española que regula la publicidad de los servicios profesionales del abogado en su artículo 25: (Anexo XII)

Art. 25.-1. El abogado podrá realizar publicidad de sus servicios, que sea digna, leal y veraz, con absoluto respeto a la dignidad de las personas, a la legislación sobre  publicidad, sobre defensa de la competencia y competencia desleal, ajustándose, en cualquier caso, a las normas deontológicas.


2. Se considerará contraria a las normas deontológicas de la abogacía la publicidad que suponga:

a) Revelar directa o indirectamente hechos, datos o situaciones amparados por el secreto profesional.

b) Incitar genérica o concretamente al pleito o conflicto.

c) Ofrecer sus servicios, por sí o mediante terceros, a víctimas de accidentes o desgracias, a sus herederos o a sus causahabientes, en el momento en el que carecen de plena y serena libertad para la elección de abogado por encontrarse sufriendo dicha reciente desgracia personal o colectiva.

d) Prometer la obtención de resultados que no dependan exclusivamente de la actividad del abogado.

e) Hacer referencia directa o indirecta a clientes del propio abogado.

f) Utilizar los emblemas o símbolos colegiales y  aquellos otros que por su similitud pudieran generar confusión, al reservarse su uso para la publicidad institucional que pueda realizarse en beneficio de la profesión en general.

3. Los abogados que presten sus servicios en forma permanente u ocasional a empresas individuales o colectivas deberán exigir que las mismas se abstengan de efectuar publicidad respecto de tales servicios que no se ajuste a lo establecido en este Estatuto General. 

Dicha norma, constituye pues la normativa general hoy vigente en España, salvo en Catalunya donde, como hemos visto, rige el más liberalizador Codi de l’Advocacia Catalana inspirado en el Reglamento de Barcelona de 1998.

II. Argumentos utilizados a favor y en contra de la publicidad.

Los argumentos clásicos utilizados para mantener la prohibición o fuertes restricciones a la publicidad de los abogados en España, eran principalmente, como en la mayoría de países europeos, entender que ello suponía un menoscabo a la dignidad profesional de la abogacía.

Frente a ello, se esgrimieron, en síntesis, tres principales argumentos:

1º) En España, el mercado de servicios jurídicos es muy competitivo. Salvo en la actuación ante los tribunales y aún con excepciones en todas las áreas de asesoramiento y contratación, los abogados compiten con otras muchas profesiones economistas y titulados mercantiles, gestores administrativos, graduados sociales, intermediarios inmobiliarios, etc. que no siempre tienen una normativa prohibitiva. Los abogados competíamos pues en inferioridad de condiciones.

2º) A raíz de la ola liberalizadora europea que en España tuvo sus puntos culminantes en el Informe del Tribunal de defensa de la Competencia de 1992 y en el Decreto-Ley de Medidas Liberalizadoras 5/1996, de 7 de junio  conocido como Decreto Rato, resultaba ya muy discutible jurídicamente que pudieran mantenerse restricciones a la publicidad de los abogados que eran contrarias a las leyes liberalizadoras del mercado en general.

3º) La situación había llegado a resultados absurdos e injustos. Los Colegios no tenían instrumentos eficaces para luchar contra la publicidad indirecta efectuada por los grandes despachos cuyos asuntos salían en prensa, que insertaban grandes anuncios “buscando” abogados brillantes para incorporarse en los bufetes, etc., y se limitaban a sancionar al pequeño abogado, normalmente joven, que efectuaba un pequeño anuncio en un magazine local, o que figuraba en letra negrilla en las páginas amarillas del listín de la compañía telefónica…

Finalmente, estos tres argumentos pesaron más que la clásica restricción basada en la “dignidad profesional”. Debe sin embargo señalarse que ello se consiguió gracias a una campaña de concienciación promovida desde el colegio de Barcelona, acompañada de una fuerte campaña de publicidad institucional.

III. Valoración final

Tras varios años ya de aplicación de la nueva normativa, puede concluirse que su aplicación ha sido sin duda un éxito.

Frente a los inmotivados temores de los más reacios, no se han producido episodios significativos que “repugnen” a la dignidad profesional de la abogacía.

La abogacía ha empezado a recuperar tímidamente terreno respecto de las otras profesiones concurrentes. La experiencia ha demostrado que el anuncio de un abogado favorece a toda la abogacía en su conjunto.

En una encuesta llevada a cabo en el año 1999 entre los colegiados de Barcelona, un 90% valoró positiva o muy positivamente la liberalización acometida, datos que contrastan con la muy mayoritaria postura radicalmente contraria que se impuso en el ya citado Congreso de la Abogacía Española celebrado en La Coruña en 1995.
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